
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 31-2014-0235 
 
Se señala el JUEVES VEINTITRÉS (23) de MARZO de DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las QUINCE HORAS TREINTA MINUTOS (3:30 
P.M.), para continuar con la instrucción y el juzgamiento dentro el presente 
asunto. 
 
La aludida diligencia se realizará virtualmente, motivo por el cual las partes 
y sus apoderados deberán acatar las instrucciones, disponibles en el 
micrositio del Juzgado, donde además encontrarán el enlace de acceso al 
plenario. 
 
A la vista pública deberán concurrir los peritos, artífices de las experticias 
decretadas al interior de este pleito, con miras a llevar a cabo la respectiva 
contradicción de sus trabajos. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón 

Secretario 
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